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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I de la Constituci
ón Política

de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su conducto, ant
e esa

Honorable Asamblea, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSA
S DISPOSICIONES DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS CON EL

OBJETO DE REDUCIR PRIVILEGIOS Y FORTALECE
R LA REVOCACIÓN DE

MANDATO, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es principio histórico de nuestra República, consagrado en el Artículo 39 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que la soberanía nacional reside

esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana
 de esta fuente

suprema y se instituye para su beneficio exclusivo. Los mexicanos conserva
n, en todo

tiempo, el derecho inalienable de alterar o modificar la forma de su gobierno.

La soberanía constituye el poder supremo de la nación, ejercido para beneficio colectivo

y por medio de sus representantes. No existe poder superior a ella; se instituye para su
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beneficio, se ejerce a través de sus representantes y no puede someterse a la voluntad

parcial de grupos fácticos de poder político y económico, nacionales o extranjeros.

Como voluntad popular suprema, la soberanía exige de las personas que la representan

tanto un origen legítimo como un ejercicio recto y respetuoso de los principios

constitucionales, entre ellos el respeto a los derechos humanos, la licitud, la eliminación

de los privilegios cuando se usan de los recursos públicos, particularmente en los

presupuestos, las remuneraciones y los gastos públicos.

La iniciativa se inspira en estos principios, por un lado el uso eficiente del gasto, con un

claro compromiso en el cuidado de los recursos, para que los ahorros se destinen a

quienes más lo necesitan; y por el otro, el fortalecimiento de la democracia directa a

través de la revocación de mandato, con el objeto de que el pueblo cuente con un

instrumento constitucional que garantice que un gobernante que no procure el bienestar

de la población o atente contra el interés popular nacional sea revocado en su mandato

de manera institucional y pacífica.

I. Acabar con los privilegios

P.R. 17

La desigualdad social, la corrupción, la avaricia y el despilfarro de los bienes y recurs
os

públicos, así como su deficiente e ineficaz administración, han sido un lastre q
ue ha

afectado negativamente la correcta administración pública en todos los órdenes de

gobierno y el cumplimiento de sus objetivos institucionales, en detrimento de la población

nacional, particularmente antes de 2018.
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Los gobiernos de la Cuarta Transformación, con el fin de corregir los desvíos de las

administraciones anteriores, han impulsado como política de Estado la austeridad

republicana mediante reformas y acciones que se han reflejado de manera significativa

en modificaciones a la Constitución, en la simplificación de la estructura pública, en la

eliminación de los privilegios del pasado y en la expedición de leyes como la Ley Federal

de Austeridad Republicana, en la que se establecen medidas de racionalidad

presupuestaria, el comportamiento austero y probo de las personas servidoras públicas,

su evaluación y la responsabilidad de las autoridades administrativas correspondientes.

P.R. 17

El objetivo es acabar con las prebendas y la corrupción de la alta burocracia, pues el

gobierno no debe ser una carga para el pueblo y las personas servidoras públicas no

deben tener ventajas a costa del presupuesto.

En ese contexto, en la iniciativa se propone modificar el artículo 134 de la Constitución

para prever que todo ente público federal, estatal, municipal y de las alcaldías de la

Ciudad de México, ajusten sus remuneraciones a los límites que se establecen en el

artículo 127 de la propia Constitución; y se determinan los casos en los que se prohíbe

la contratación de seguros de ahorro privados en beneficio de los servidores públicos

usando recursos del Estado, tal como el Seguro de Separación Individualizado o las

cajas de ahorro especiales, con excepción de aquellos derechos cuya obligación de

otorgarlos derive de ley, contratos colectivos de trabajo o condiciones generales de

trabajo.
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Esto implica que, en los presupuestos públicos, federales y locales, se ajustarán sus

montos conforme a lo siguiente:

En el caso del Senado se establecen obligaciones de diagnóstico y ajuste

presupuestario a partir del siguiente ejercicio fiscal de un 15% respecto al

presupuesto aprobado en 2026, conforme a las disposiciones y valores

constitucionales, para buscar que la élite política partidista que tanto tiempo

mantuvo el poder y que lo concentró de manera excesiva, alejada de la realidad y

de la dinámica social, comprenda que el postulado de los cargos públicos es servir

al pueblo y no a las cúpulas partidistas que tanto daño han hecho a este país.

Asimismo, esta reducción contribuye a eficientar el gasto público y a acabar con

los privilegios en la utilización de recursos públicos, pilares fundamentales de este

gobierno. La medida responde a las demandas ciudadanas frente al dispendio de

sus contribuciones y a la falta de certeza sobre quienes les representan a través

de este mecanismo de elección.

En el caso de las legislaturas de las entidades federativas, su presupu
esto anual

debe guardar coherencia entre la proporción del presupuesto público de los

órganos legislativos respecto del presupuesto público estatal.

II. Integración de Regidurías de Municipios

Se propone una nueva integración de los ayuntamientos para que ajusten su

composición a una persona síndica y a un máximo de quince personas regidoras por

municipio, evitando que dicha integración se pervierta por criterios de utilidad o renta
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política, o por beneficios personales, y responda en cambio a un genuino
 criterio de

representación democrática.

P.R. 17

De igual forma, se prevé que los recursos públicos que se liberen como consecuencia

de la reducción o ajuste en la integración de los ayuntamientos permanezcan dentro del

ámbito presupuestal del propio municipio o demarcación territorial correspondiente, con

el propósito de fortalecer su hacienda pública y permitir que dichos recursos se destinen

a servicios públicos municipales, obra pública local y acciones que inciden directamente

en el bienestar de la población.

III. Revocación de mandato

El artículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos dispone que

"Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo

tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar su forma de gobierno."

Su finalidad es permitir la evaluación democrática del ejercicio del poder público, y, su

resultado es la expresión directa de la voluntad popu
lar respecto de la continuidad o

conclusión del mandato conferido.

Es importante destacar esta norma constitucional, porque reconoce el carácter supremo

del poder, así como la potestad que tienen para delegar, 
en beneficio propio, a las

instituciones, gobernantes y representantes populares, así como el derecho de cambiar

la forma de gobierno.

La propia Constitución Política de los Estados Unidos M
exicanos establece formas e

instrumentos democráticos que reposan en la soberanía popular: las elecciones permiten
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a la ciudadanía elegir democráticamente a gobernantes y legisladores; asimismo, existen

mecanismos de democracia participativa, como la revocación de mandato, que permiten

a la ciudadanía corregir decisiones que se traducen en gobiernos incapaces, corruptos

o contrarios al interés popular.

La revocación de mandato, en términos generales, tiene un carácter instrumental, en

tanto constituye un medio de los ciudadanos para retirar el poder otorgado en las urnas

a un gobernante, conforme a reglas y condiciones previamente establecidas. Es, en ese

sentido, una de las formas más civilizadas y pacíficas de destituir a un mal gobernante.

La revocación de mandato ha sido una conquista democrática del pueblo mexicano. El

reconocimiento constitucional de esta figura en nuestro país fue impulsado por el

entonces Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, bajo el principio

democrático de que el pueblo pone y el pueblo quita.

Es de reconocerse que el entonces presidente Andrés Manuel López Obrador fue objeto

de un procedimiento de revocación de mandato celebrado el 10 de abril de 2022

organizado por el Instituto Nacional Electoral. En ese proceso, más de quince millones

de mexicanas y mexicanos expresaron libremente su voluntad, en una proporción

cercana de quince a uno, para que continuara el titular del Ejecutivo Federal en el cargo¹.

La revocación de mandato reviste gran importancia porque reafirma el poder del pueblo

y forma parte de la evolución democrática del país, del fortalecimiento progresivo de

nuestras instituciones y del ejercicio efectivo de los derechos políticos. Asimismo,

1 Véase en la liga: https://computosrm2022.ine.mx/votos-distrito/grafica
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contribuye a normalizar el uso de instrumentos de democracia participativa que durante

mucho tiempo estuvieron ausentes de nuestro sistema político.

La revocación de mandato, además, genera una relación permanente de responsabilidad

entre gobernantes y gobernados, pues ya no puede asumirse que el triunfo electoral de

una persona constituye una carta en blanco que permita a una persona servidora pública

gobernar de espaldas a la población.

Esta situación establece un fuerte incentivo a ejercer la función pública en armonía con

las necesidades de la población, a transparentar las decisiones de gobierno, procurar la

viabilidad y el fortalecimiento del Estado, así como a mantener comunicación permanente

entre gobernados y gobernantes.

En este sentido, se propone que toda persona titular de la Presidencia de la República

sólo pueda ser sujeta a un procedimiento de revocación de mandato una sola vez durante

todo su periodo de gobierno.

Ello con el fin de establecer una regla en la que de manera razonable se lleve adelante

la revocación de mandato por una sola ocasión con el objeto de determinar si el pueblo

mantiene o no la confianza depositada en su representante y, por otra parte, reconocer

la definitividad del mandato popular.

Al desestimarse la petición de revocación de mandato hecha por una parte de la

población, el pueblo estaría confirmando una decisión democrática sometida

legítimamente a cuestión: ¿debe permanecer en su encargo hasta el fin de su periodo la

persona titular del ejecutivo, a la luz de los resultados hasta entonces obtenidos en el

ejercicio de su función? y solventada a través del voto popular.

P.R. 17
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Con el objetivo de disminuir los costos de operación y organización, así como el

agotamiento de la ciudadanía, y recogiendo el sentir popular, se propone ampliar el

periodo de solicitud de la revocación de mandato, a fin de que pueda realizarse en el

tercer o cuarto año del ejercicio del mandato.

Quizá uno de los aspectos más complejos del procedimiento de revocación de mandato

radica en que su promoción y difusión como instrumento democrático han sido

prácticamente nulas. Las y los ciudadanos deben estar plenamente informados sobre el

procedimiento; debiendo suspender la difusión tres días antes de la jornada electoral,

con el fin de que la ciudadanía cuente con un periodo de reflexión.

La garantía del derecho de opinión, razonamiento y defensa de la persona sujeta al

procedimiento de revocación fortalece el debate público informado y reconoce el derecho

de la persona servidora pública a expresar libremente sus ideas y opiniones.

Con el fin de mostrar claramente los cambios que se proponen al texto constitucional se

inserta la tabla comparativa siguiente:

P.R. 17

TEXTO VIGENTE

Artículo 35....

IX.

El que se refiere a la revocación

de mandato del Presidente de la

República, se llevará a cabo conforme

a:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 35....

IX....

El que se refiere a la revocación de

mandato de la persona titular del

Ejecutivo Federal, se llevará a cabo
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1o....

20. Se podrá solicitar en una sola

ocasión y durante los tres meses

posteriores a la conclusión del tercer

año del periodo constitucional.

conforme a las siguientes bases y a lo

que disponga la ley:

1o....

20. Se podrá solicitar en una sola

ocasión y durante los tres meses

posteriores a la conclusión del

segundo o tercer año del periodo
constitucional.

30. Se realizará mediante votación

libre, directa y secreta de ciudadanos y

ciudadanas inscritos en la lista nominal,

el domingo siguiente a los noventa días
posteriores a la convocatoria y en fecha

no coincidente con las jornadas

electorales, federal o locales.

Sin correlativo.

40 a 60....

7o. Queda prohibido el uso de recursos

públicos para la recolección de firmas,

así como con fines de promoción y

propaganda relacionados con los

procesos de revocación de mandato.

30. Se realizará mediante votación

libre, directa y secreta de ciudadanos у

ciudadanas inscritos en la lista nominal,

el primer domingo de junio del tercer

o cuarto año de ejercicio.

La persona sujeta a revocación

podrá difundir el proceso y promover

el voto a su favor en los términos que

establezca la ley de la materia.

40 a 60. ...

7o. Queda prohibido el uso de recursos

públicos para la recolección de firmas,

uso de tiempos oficiales, así como la

contratación de propaganda con fines

de promoción y difusión relacionados

con los procesos de revocación de

mandato.
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Durante el tiempo que comprende el
proceso de revocación de mandato,

desde la convocatoria y hasta la

conclusión de la jornada, deberá

suspenderse la difusión en los medios

de comunicación de toda propaganda

gubernamental de cualquier orden de

gobierno.

Artículo 115....

I. Cada Municipio será gobernado por

un Ayuntamiento de elección popular

directa, integrado por un Presidente o

Presidenta Municipal y el número de

regidurías y sindicaturas que la ley

determine, de conformidad con el

principio de paridad. En ningún caso,

podrá participar en la elección para la

presidencia municipal, las regidurías y

las sindicaturas, la persona que tenga o

haya tenido en los últimos tres años
anteriores al día de la elección un

vínculo de matrimonio o concubinato o

unión de hecho, o de parentesco por

consanguinidad o civil en línea recta sin

limitación de grado y en línea colateral

hasta el cuarto grado o de afinidad

hasta el segundo grado, con la persona

que esté ejerciendo la titularidad del

cargo para el que se postula. La

competencia que esta Constitución

otorga al gobierno municipal se ejercerá

por el Ayuntamiento de manera

Durante los sesenta días anteriores a

la jornada para la revocación de

mandato deberá suspenderse la

difusión en los medios de comunicación

de toda propaganda gubernamental de

cualquier orden de gobierno.

Artículo 115. ...

I. Cada Municipio será gobernado por

un Ayuntamiento de elección popular

directa, integrado por un Presidente o

Presidenta Municipal, una sindicatura

y de siete hasta quince regidurías. En

ningún caso, podrá participar en la

elección para la presidencia municipal,

las regidurías y las sindicaturas, la

persona que tenga o haya tenido en los

últimos tres años anteriores al día de la

elección un vínculo de matrimonio o

concubinato o unión de hecho, o de

parentesco por consanguinidad o civil

en línea recta sin limitación de grado y

en línea colateral hasta el cuarto grado

o de afinidad hasta el segundo grado,

con la persona que esté ejerciendo la

titularidad del cargo para el que se

postula. La competencia que esta

Constitución otorga al gobierno

P.R. 17
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exclusiva y no habrá autoridad

intermedia alguna entre éste y el

gobierno del Estado.

municipal se ejercerá por el

Ayuntamiento de manera exclusiva y no

habrá autoridad intermedia alguna

entre éste y el gobierno del Estado.

P.R. 17

Artículo 116. ... Artículo 116. ...

.....

Π....

Las Constituciones estatales deberán

establecer la prohibición de la

reelección de las personas diputadas a

las legislaturas de los Estados para el

periodo inmediato posterior al ejercicio

de su mandato. Las personas diputadas

suplentes podrán ser electas para el

periodo inmediato con el carácter de

propietarias, siempre que no hubieren

estado en ejercicio, pero las personas

diputadas propietarias no podrán ser

electas para el período inmediato con el

carácter de suplentes. En ningún caso,

podrá participar en la elección de una

diputación la persona que tenga o haya

tenido en los últimos tres años

anteriores al día de la elección un

vínculo de matrimonio o concubinato o

Ι....

ΙΙ. ...

Las Constituciones estatales deberán

establecer que el presupuesto anual

de las legislaturas locales no exceda

del cero punto setenta por ciento del

presupuesto de egresos de la

entidad federativa correspondiente.

Asimismo, deberán establecer la

prohibición de la reelección de las

personas diputadas a las legislaturas de

los Estados para el periodo inmediato

posterior al ejercicio de su mandato.

Las personas diputadas suplentes

podrán ser electas para el periodo

inmediato con el carácter de

propietarias, siempre que no hubieren

estado en ejercicio, pero las personas

diputadas propietarias no podrán ser

electas para el período inmediato con el
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unión de hecho, o de parentesco por

consanguinidad o civil en línea recta sin

limitación de grado y en línea colateral

hasta el cuarto grado o de afinidad

hasta el segundo grado, con la persona

que está ejerciendo la titularidad de la

diputación.

Artículo 134....

carácter de suplentes. En ningún caso,

podrá participar en la elección de una

diputación la persona que tenga  o haya

tenido en los últimos tres años

anteriores al día de la elección un

vínculo de matrimonio o concubinato o

unión de hecho, o de parentesco por

consanguinidad o civil en línea recta sin

limitación de grado y en línea colateral

hasta el cuarto grado o de afinidad

hasta el segundo grado, con la persona

que está ejerciendo la titularidad de la

diputación.

Artículo 134.

P.R. 17

Sin correlativo. Las remuneraciones de los

consejeros electorales, magistrados

electorales, secretarios de órganos

administrativos y titulares de áreas

ejecutivas y técnicas u homólogos

del Instituto Nacional Electoral, los

organismos públicos locales

electorales y los tribunales

electorales de las entidades

federativas, no excederán el límite

establecido en el artículo 127 de esta

Constitución y no podrán adquirir o
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contratar con recursos públicos

seguros de gastos médicos, de vida

o de pensiones privadas, seguros de

separación individualizados, cajas

de ahorro especiales, regímenes

especiales de retiro u otras

prestaciones que no estén previstas

por la ley, decreto, disposición

general, contrato colectivo o

condiciones generales de trabajo.

Por las anteriores consideraciones me permito presentar ante esta Honorable Cámara

de Senadores la siguiente iniciativa con proyecto de

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CON EL

OBJETO DE REDUCIR PRIVILEGIOS Y FORTALECER LA REVOCACIÓN DE

MANDATO

Artículo Único. Se REFORMAN los artículos 35, fracción IX segundo párrafo y los

apartados 20. párrafo primero, 30. párrafo primero y 7o. párrafos primero y cuarto; 115,

fracción I, párrafo primero, y 116 fracción II, párrafo segundo, y se ADICIONAN a los

artículos 35, fracción IX, apartado 30 el párrafo segundo; y 134, un párrafo cuarto, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 35. ...
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IX....

El que se refiere a la revocación de mandato de la persona titular del Ejecutivo Federal,
se llevará a cabo conforme a las siguientes bases y a lo que disponga la ley:

1o....

20. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la

conclusión del segundo o tercer año del periodo constitucional.

30. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas

inscritos en la lista nominal, el primer domingo de junio del tercer o cuarto año de
ejercicio.

La persona sujeta a revocación podrá difundir el proceso y promover el voto a su favor

en los términos que establezca la ley de la materia.

40 a 60....

70. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, uso de

tiempos oficiales, así como la contratación de propaganda con fines de promoción y

difusión relacionados con los procesos de revocación de mandato.
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Durante los sesenta días anteriores a la jornada para la revocación de mandato deberá

suspenderse la difusión en los medios de comunicación de toda propaganda

gubernamental de cualquier orden de gobierno.

Artículo 115. ...

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa,
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y de siete hasta

quince regidurías. En ningún caso, podrá participar en la elección para la presidencia
municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los

últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato

o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación

de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado,

con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y

el gobierno del Estado.

Artículo 116. ...
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1....

ΙΙ....

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de las

legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del presupuesto de

egresos de la entidad federativa correspondiente. Asimismo, deberán establecer la

prohibición de la reelección de las personas diputadas a las legislaturas de los Estados

para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas

suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias,

siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias

no podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de suplentes. En ningún

caso, podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya
tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio

o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea

recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta

el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación.

Artículo 134. ...

Las remuneraciones de los consejeros electorales, magistrados electorales, secretarios

de órganos administrativos y titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del

Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y los tribunales

electorales de las entidades federativas, no excederán el límite establecido en el artículo
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127 de esta Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos públicos seguros

de gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, seguros de separación

individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras

prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición general, con
trato

colectivo o condiciones generales de trabajo.

P.R. 17

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

Diario Oficial de la Federación.

el

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en

el ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al contenido

del presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026.

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones

constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leye
s en materia electoral en todo

lo que no se contraponga al presente Decreto.

TERCERO. A partir del ejercicio fiscal inmediato 
siguiente a la entrada en vigor del

presente Decreto, el presupuesto anual autoriza
do para el Senado de la República

deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales

subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término 
de dicho periodo, una reducción

acumulada equivalente al quince por ciento en términos reales, respecto del presupuesto

base vigente para el ejercicio fiscal 2026. La reducción
 no podrá afectar los derechos

laborales de las personas trabajadoras, conforme a las Condiciones Generales de

Trabajo aplicables.
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CUARTO. El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y
los tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus
disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el
cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto.

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de

su competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y autoridades
electorales federales y de las entidades federativas se ajusten a lo previsto en los

artículos 116 у 134 сonstitucionales, por lo que realizarán en cada ejercicio fiscal los

ajustes necesarios a los presupuestos que integren, previo a su aprobación.

QUINTO. Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes necesarios
a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su caso, se realicen en

cumplimiento a lo previsto en el artículo 116 constitucional, surtan efectos a partir del
inicio de la legislatura subsecuente en la entidad federativa que corresponda.

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los

ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que se

refiere a congresos de las entidades federativas y ayuntamientos.

SEXTO. La integración de los Ayuntamientos establecido en lo dispuesto en el artículo

115 constitucional surtirá efectos a partir del inicio del periodo administrativo municipal
subsecuente en la entidad federativa que corresponda.

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un

número de regidurías menor a quince conservarán su integración actual. Dicho número
sólo podrá modificarse en atención a criterios de población, mediante acuerdo aprobado

por mayoría calificada de las legislaturas de las entidades federativas, conforme a su
legislación aplicable.

P.R. 17
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el

SÉPTIMO. Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los
presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones que, en
su caso, se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la integración de
los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 у 116 сonstitucionales, quedarán en

patrimonio de la hacienda pública de cada municipio. Las legislaturas de las entidades
federativas destinarán estos recursos excedentes a obras de infraestructura pública en

beneficio de la población dentro del presupuesto correspondiente, en los términos de

legislación aplicable, garantizando en todo momento los principios de legalidad,
honradez, transparencia y austeridad.

la

OCTAVO. Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del

presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un porcentaje igual
o menor al límite previsto en el artículo 116 de esta Constitución, no podrán autorizar,

aprobar o ejercer para sí mismas incrementos presupuestarios reales respecto del monto

aprobado para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción respecto del

presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente en los ejercicios
fiscales subsecuentes.

P.R. 17

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas
únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual.

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones,

adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro

mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el presupuesto de

los Congresos locales por encima del límite previsto en el presente transitorio.

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con lo

dispuesto en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control,

disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios para asegurar su
cumplimiento.
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Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que

contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho.

NOVENO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto.
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Hoja de firma de la Iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos con el

objeto de reducir Privilegios y fortalecer la

Revocación de Mandato.

P.R. 17

Reitero a Usted Ciudadana Presidenta de la Mesa Directiva de esa Honorable Soberanía,

las seguridades de mi consideración atenta y distinguida.

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2026.

LA PRESIDENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Caudia Sheinbaum?
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO


